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(Conlinmciott.) (1) 

Sr . Balbiiona ( D . Melquíades) en 
contra. Sres. Diputados: con sent i 
miento me levanto á combatir el 
acta que se discute, porque al fin 
ella acredita como Diputado electo 
á u n c o m p a ñ e r o do los que he t e n i 
do en el pasado bienio y el que creo 
lo s e rá en lo sucesivo por vuestra 
gracia . Tampoco las diferencias p o 
l í t icas que me separan del Sr . Ure i ia 
l i an de influir en m i á n i m o para ne
garle toda la cons iderac ión posible 
en la mala s i t uac ión que los antece
dentes}'resultancia de su elección le 
colocan; pero hombre de ley como 
soy ante todo,y en respeto á la pos i 
c ión que me d á el puesto que o c u 
po, perteneciendo á l a ex igua m i -
noria que formamos en esta Corpo
rac ión algunos individuos , tengo 
por un imprescindible deber, s i 
guiendo en ello el ejemplo de mi 
d i g n í s i m o c o m p a ñ e r o el Sr . L S z a -
ro,de esforzar hasta donde pueda las 
razones que con tanta lucidez ex 
puso para demostraros los vicios de 
nulidad que al acta do L a Pola afec
tan. S í , Sres. Diputados, otra c o n 
ducta en nosotros nos h a r í a solida
rios de la que y o condeno, y m á s 
aun, no l l ena r í amos l a mis ión que 
como toda minor ía , tenemos de ser 
baluarte de la legalidad doudo so 
estrellen las intemperancias y c o n 
ducta aljsorvente do una m a y o r í a 
como la que aqu í so ha destacado, y 
que principia por hacernos ver que 
estnmos comlcnados á no salir del 
circulo do hierro que so quiere t r a 
zarnos, siendo de ello relevante 
prueba el habernos excluido en ab
soluto de toda i n t e r v e n c i ó n en la 
Comisión permanente de actas, en 
lo cual habé is ido con vuestra i n 
transigencia mas allá que vuestros 
patronos los conservadores en el 
Congreso, y lo que es aun mas 
sorprendente, habiendo votado c o n -

(1) Vtíase (¡1 Suplemento correspondien
te ni viernes H del iictual. 

t í a l a ley y disposiciones aclarato
rias l a urgencia do discut i r esta ac 
ta, antes do constituirse l a D i p u 
tac ión , cuando contiene protestas 
graves como sabéis , y respecto de 
cuyo hecho casi no me atrevo á 
deciros l a responsabilidad que os 
alcanza. Pues bien, s eño res , s i c o 
mo debió suceder, si vuestro pro
ceder hubiese sido a l g ú n tanto to 
lerante ó generoso, acaso h u b i é -
seis evitado que esta acta estuviere 
dando lugar, como sucede, á l a es-
peetacion púb l i ca y escánda lo que 
el conocimiento do los hechos 
referentes ¡i la e lecc ión de que se 
trata producen. Y o creo, que sí ce 
diendo al e s t í m u l o de vuestra c o n 
ciencia hubieseis admitido á u n i n 
dividuo de la m i n o r í a en la C o m i 
sión de actas, de ella habr ía salido 
un d i o t á m e n dist into, y si en otro 
caso el temor de u n voto part icular 
os condujo ¡l obrar del modo que lo 
habé is hecho, y a p resenc iá i s ol re 
sultado contraproducente, porque 
á vuestropo s a r viene la d iscus ión y 
la luz . Sres. Diputados, el acta que 
so discute y con la que el Sr . U r e ñ a 
pretendo acreditar su cualidad do 
Diputado por L a Pola, reviste, bajo 
las apariencias de una re lación sen
ci l la y rut inar ia de los actos, la m a 
yor gravedad, tanto que al exami 
narla, encuentro justificadas una 
serie do protestas y roelamr.cionos 
que en raí concepto producen la n u 
lidad do la e lecc ión . 

Sr. Presidente. H a n pasado las 
horas de ses ión , siendo por lo tanto 
preciso que l a D i p u t a c i ó n acuerdo 
si las proroga ó nú . Hecha la pre
gunta por un Sr . Diputado Secreta
rio, so acordó la c o n t i n u a c i ó n del 
debate. 

Sr. Dalbuona (D. M.) ¿Cuáles son 
las protestas y reclamaciones de 
que os hablabaV Respecto del cole
gio do L a Pola, ol Sr . U r o ñ a las ha 
descrito do una manera bien g r á f i 
ca, por lo mismo que en esto coló 
g í o , que es el m á s importante de 
todo el distrito, obtuvo sobre ól una 
inmensa m a y o r í a su contrincante el 
Sr. Llamas,guardando silencio acer
ca do los abusos que tuvieron lugar 
en el do L a Robla, por la sencilla r a 
zón do que a q u í aparece con una 

m a y o r í a que pudo haberse propara
do contra l a voluntad del cuerpo 
electoral, s e g ú n d e m o s t r a r é eu e l 
curso de esta d i scus ión . 

De buen grado g u a r d a r í a si lencio, 
porque partidario de los derechos 
que emanan del sufragio, siento po
ner de relieve cuanto pueda c o n t r i 
buir i'i desprestigiar l a base en que 
descansa el Gobierno const i tucional ; 
pero ol candidato vencido a c u d i ó i 
m í para que me enterase do su c a u 
sa, que y o creia perdida, y que no 
debe ser as í , cuando en la c u e s t i ó n 
previa, con motivo de la u rgenc ia 
de esto debate, votaron en su favor 
nada menos que nueve Sres. D i p u 
tados.—Dejando las consideraciones 
que se deducen de esto hecho para 
otro lugar , paso á referiros breve
mente los acontecimientos que han 
sucedido en esta e lecc ión: 

1. ° Resulta justificado por ol d i 
cho de once testigos que han decla
rado bajo juramento, en l a informa
c ión practicada ante el Juzgado do 
L a Robla en ol dia 13 do Setiembre 
ú l t i m o , que no so pe rmi t ió á n i n g ú n 
elector permanecer en el local que 
ocupaba la mesa do aquel colegio. 
Dado el derecho de los electores á 
presenciar l a elección, la conducta 
do la mesa constituyo una arbi t ra
riedad comprendida en el n ú m . 1.", 
art. 175 de la ley electoral de 20 do 
Agosto de 1870. Con este sistema, 
nada m á s sencillo que ganar todas 
las elecciones, sobre todo cuando las 
mesas no e s t á n intervenidas, como 
suced ió en L a Robla . 

2. * N o bastaba la proh ib ic ión do 
que so trata, s inó que cuatro G u a r 
dias c ivi les , que se hallaban coloca
dos á la entrada del colegio do L a 
Robla, impedian t a m b i é n de urden 
del Presidente, entrar á los electo
res, habiendo espulsado el tercer dia 
de v o t a c i ó n á los Sres. D . Pedro R o 
bles y D . Manuel Diez Canseco, no 
obstante haber justificado con la 
p r e s e n t a c i ó n do las cédulas y ta lo
nes su cualidad de electores, y do 
consentir las dimensiones del local 
su permanencia eu este sitio. Do la 
verdad do esto hecho deponen nue
ve testigos y lo justifica el acta n o 
tarial que corre unida al expediento, 
constituyendo el abuso denunciado 

otra arbitrariedad comprendida en 
el n ú m . 1 a r t . 175 de la l ey c i tada. 

3. " Colocado e l Presidente de l 
colegio de L a Robla , D . Domingo 
Sierra, en la pendiente de las a r b i 
trariedades, una m á s , una menos, 
s igni f ica muy poca cosa, por aque
llo do «preso por m i l , preso por mi l 
y q u i n i e n t o s » ; asi es que no obstan
te ol precepto exp l í c i to y t e rminan
te que le imponia la ley electoral de 
facilitar certificaciones del resulta
do de la votación do cada dia, esto 
s e ñ o r so n e g ó terminantemente á 
expedir la que le reclaman los elec
tores D . Aniano Panguc ion y don 
Gabriel S á n c h e z , con referencia á 
los dias 6 y 7 do Setiembre, h a c i é n 
doles a d e m á s salir del local que, se 
custodiaba por la fuerza púb l i ca c o 
mo el arca santa. N o c reá i s que 
son vanas declamaciones cuanto 
acabo de referir, sino que se j u s 
tifica convenientemente por m e 
dio do las actas notariales s e ñ a l a d a s 
con los n ú m e r o s siete y ocho, y de 
a q u í que el Presidente do la mesa 
citada haya incurr ido en l a falta & 
que se refiero el n ú m . 7.°, art. 173 
de la ley electoral. 

4. ° No bastaba al Prosidouto del 
colegio de L a Robla espulsar del l o 
cal á cuantos t e n í a n el valor de pe
netrar en él, sino que era preciso 
cubrir á la mesa con u n velo impe
netrable que impidiese l a fiscaliza
ción do sus actos, asi es que espulsó 
¡l cuantos so encont iabaa en el por
tal que servia de entrada, cerrando 
después por espacio do cinco m i n u 
tos las puertas, que estuvieron cus 
todiadas por cuatro Guardias c i v i 
les, s e g ú n aparece del acta notar ia l 
seña lada con el n ú m e r o nuevo y re
sulta a d e m á s probado por e l dicho 
do siete testigos. Estos hechos han 
privado á l a e lecc ión do l a p u b l i c i 
dad debida, y colocada l a mesa en 
condiciones de poder realizar c u a l 
quiera a l t e r ac ión contraria á l a v o 
luntad del cuerpo electoral. E n vano 
so formuló l a correspondiente p ro 
testa, porque el Presidente so n e g ó 
á consignarla en el acta, faltando ú 
lo dispuesto en la l ey , ó incurr iendo 
por lo tanto en l a falta comprendida 
en el n ú m . 16, art. 173. Con este 
sistema do hacer elecciones, os m u -

ti 



ch í s imo mejor, como poco h á os de-
cia e l Sr . Láza ro , que el Gobierno, se 
encargue de nombrar los Diputados 
de Real orden. 

5. ° E n el mismo dia que estos 
acontecimientos tuv ie ron lugar, a l 
darse lectura por uno de los Secre
tarios do l a l is ta de los electores que 
hab ían tomado parto en la e lecc ión , 
que por cierto fueron 238, se protes
tó la falsedad de la l ista leida, pues
to que era mucho menor el mimoro 
de los rotantes, s e g ú n estaban d is 
puestos ¡i justificar, pidiendo á la 
vez que la protesta. formulada se 
consignase en el acta, á lo que se, 
n e g ó otra voz m á s el rresidonte, 
s e g ú n lo acreditan el acta nota-, 
r i a l n ú m e r o nueve y la información 
practicada, incurriendo por lo tanto 
en la falta comprendida en el n ú m e 
ro 11, art. 173. 

6. ° V o y á hacerme cargo de uno 
de los hechos que en m i concepto 
reviste m á s gravedad. Entre los 
238 electores que figuran tomando 
parte en la vo tac ión que tuvo l u 
gar el dia 8 en el colegio do L a E p -
bla, se encuentran C l que no esta
ban en el distrito, n i pudieron por 
lo tanto dar sus votos á favor de 
n inguno de los dos candidatos. N o 
se me o c u l t a d argumento empleado 
por la.Comision sobre el particular, 
y que se reduce á que constando 
de las actas y listas el mimoro que 
tomó parto en l a -vo tac ión , debo es
tarse á lo que do ellas resulte; pero 
como al expediente se a c o m p a ñ a n 
las cédulas sin sellar, como de las 
actas remitidas por el Presidente do 
la mesa al Gobierno 4o p rovincia , y 
de la cert if icación librada con refe
rencia á las que se encuentran ar
chivadas en la cabeza del Distr i to , 
no conste que n i n g ú n elector h u 
biere emitido su sufragio con el d u 
plicado á que se refiere el art. 57 de 
l a ley electoral, tenemos que dar 
entero c réd i to á la man i f e s t ac ión 
de osos electores. E n vano se ha 
t r a ído á ú l t i m a hora, y cuando l a 
Comisión h a b í a formulado d i c t á -
men, una cer t i f icación expedida por 
c l Alcalde de L a Kobla , haciendo 
constar los electores que votaron 
con duplicado. Este documento, si 
es una copia do las actas o r ig ina 
les, que tienen que ser idén t i cas á 
las remitidas ¡i la cabeza del distrito 
y Gobierno de provinc ia , e s t á en 
c o n t r a d i c c i ó n con el resultado de 
estas, y const i tuyo el delito de fa l 
sedad comprendido en el n ú m . 12, 
art. 167 de la l ey citada. E s t r a ñ o 
mucho Sres. Diputados que en la 
clara in te l igencia de los individuos 
do l a Comisión de actas, se crean 
insignificantes estos hechos. C u a n 
do se acompafian tantas informa

ciones como el S r . Llamas a c u m u 
ló á su sol ic i tud; cuando se traen 
actas notariales revestidas de l a fé 
púb l ica ; cuando se exhiben las c é 
dulas talonarias s in el sello que de
muestre haberse servido de ellas 
para ejercitar el derecho del sufrar 
g io ; cuando se demuestra que t a m 
poco se vo tó con el duplicado, y 
cuando los electores patentizan que 
el Presidente de la mesa de L a R o 
bla, r ev i s t i éndose de una autoridad 
dictatorial les expu l só del local , no 
les pe rmi t í a entrar en él , y se n e g ó 
á consignar las protestas, la C o m i 
sión, cuando m é n o s , estaba en el 
deber de declarar grave esta acta, 
y dar t regua á l a Dipu tac ión para 
que reclamando nuevos anteceden-
tos pudiese dictar u n fallo acertado; 
pero todos estos abusos han pareci 
do tan nimios á los individuos do 
la Comisión, que para ellos esta ac
ta es tan l impia como l a de los D i 
putados proclamados sin protesta 
a lguna por no haber lucha. 

7.° Hago caso omiso do lo que 
se indica respecto ¡i haber votado 
u n muerto, porque no es nuevo, ha 
sucedido varias veces y me confor
mo con l a exp l i cac ión que nos ha 
dado el Sr . U r e ñ a . También dejo á 
un lado si el Sr . U r o ñ a recorr ió ó 
nú el distrito, cosa que tengo por 
cierta, pues ¡i vosotros os toca apre
ciar Ja infiuencia que lo daba el sor 
vocal de la Comisión para que lo te
mieran unos, y otros esperaran sus 
favores. 

Esto p roba rá á la Dipu tac ión pro
v inc ia l que acepto de la sol ici tud 
del Sr . Llamas lo que en m i con 
cepto conduce á l a nulidad de la 
e lecc ión , s e p a r á n d o m e de todo 
aquello que solo os ha de producir 
causancio.—Sr. Presidente; estoy 
fatigado: mo falta a ú n bastante 
tiempo para concluir , y quisiera 
que so me concediese a l g ú n des
canso. 

Sr . Bustamante. Son las tres de 
l a tarde y se r í a mejor suspender l a 
sesión hasta las seis.—Hecha l a 
pregunta y siendo el acuerdo afir
mativo, se suspend ió eetoacto. 

Reanudada l a ses ión á las seis de 
la tarde, dijo el 

Sr . Balbuona (D. M.) Os doy 
gracias Sres. Diputados, y las hago 
t a m b i é n ostensivas al numeroso é 
ilustrado públ ico que.concurre á 
esto debate, por la cons iderac ión 
que me habé is dispensado esta m a 
ñ a n a oyendo el largo relato de los 
abusos cometidos en l a elección do 
L a Pola . L legaba a l n ú m e r o 8.° quo 
corresponde al 12 de l a solici tud 
del Sr . Llamas, en cuyo hecho hay 
quo separar dos cosas: 1." l a par
te penal; y 2." la que corresponde 

á l a D ipu tac ión . Para que haya or
den lee ré l a sol ici tud. (Leyó . «El-
»dia 12 de Setiembre seña lado por 
»el a r t í c u l o 118 do l a ley para cons-
• t i t u í r s e y funcionar en la cabe-
>za del distrito la Jun ta de escru-
«t in ió , 'se ins ta ló esta en l a Gasa 
«Consis tor ia l de L a Pola bajo l a 
«pres idencia del Alcalde y asociado 
»de los Secretarios D . Lorenzo Gar -
»cía Val le , D . Alvaro Belzuz y R a 
í m o s , D . Francisco Cañón , Alcalde 
»de L a Robla y D . Roque Fernan-
»dez González , Cura pá r roco de L a 
»Pola,- de los que, los tres ú l t imos 
»no formaron parte n i fueron c o -
• misionados do . las mesas de n i n -
>guno do los colegios, y el Lorenzo 
»no era Secretario comisionado y 
»sí solo. Presidente do l a Mesa de 
» H a t a l l a n a e tc .» S e g ú n i nd iqué al 
ocuparme do la exposic ión de esto 
hecho, hay que hacer separac ión 
en el do la parto penal y de la que 

•corresponde á l a D i p u t a c i ó n . L l a 
mada és ta á decidir sobro l a v a l i 
dez ó nulidad de las elecciones, es 
claro que hado ocuparse por p rec i 
s ión de si los Secretarios que in te r 
vinieron, en la p roc lamac ión del 
Diputado, t e n í a n ó u ó autoridad 
para ello. Que los Sres. C a ñ ó n , B e l 
zuz, Fernandez y Garc ía dol Va l le 
no podian n i deb ían tomar parto en 
el escrutinio como comisionados de 
los respectivos colegios, e s t á de
mostrado por las actas, paosto que 
á n inguno se le confirió semejante 
invest idura. Luego los actos que se 
doribaron do la p roc lamac ión , no 
tienen valor n i efecto; luego no 
hay Diputado; y luego l a D i p u t a 
c ión e s t á en el caso, cuando m é n o s , 
de'ordenar que se verifique el es
crut inio en la forma que la ley pre
c e p t ú a , puesto quo, como decia 
oportanamento el Sr. Lázaro en l a 
sesión de esta m a ñ a n a , los cuatro 
intrusos que confirieron al Sr . U r o -
ñ a la investidura de Diputado, p u 
dieron con el mismo derecho nom
brarlo Cap i tán General de los E j é r 
citos Nacionales.—No creo yo que 
la Comisión quiera negar á este 
hecho la importancia que reviste, 
y por eso os decia poco há , que ha 
bía aqu í otro particular sobre el que 
se guarda silencio. Es sabido quo el 
que sin estar autorizado por la ley 
d e s e m p e ñ a funciones que e s t á n re
servadas á determinados individuos 
comete el delito expresamente defi
nido en el capitulo 7.° art. 342 del 
Código vigente , y en él han incur 
rido los Sres. Canon, Belzuz , F e r 
nandez y Garc ía del Val le . Y a sé 
que con posterioridad al escrutinio 
general, verificado el dia 12 de S e 
tiembre, tuvo lugar otro en el d ia 
19 de Octubre de orden del Gobier-

no dé provincia , a l que asistieron 
verdaderos Secretarios comisio-

.nados por los colegios y los cuatro 
intrusos que intervinieron en la p r i 
mera proc lamación . N u n c a v i un c a 
so semejante en los anales electora
les. N o entro á discutir l a conducta 
dol Gobernador, n i sus atribuciones 
n i s i debió pretender el convalidar 
actos nulos. Lo que me c s t r a ñ a so
bremanera, son los t é r m i n o s do l a 
c o m u n i c a c i ó n ordenando quo fue
sen á verificar e l recuento" de v o 
tos personas á quienes la l ey no 
confiere semejante facultad. E n 
buen hora que obligase á los Secre
tarios á firmar el acta, pero lo de
m á s ¿con q u é derecho? Hicieron 
bien, pues, e l Alcalde y uno do los 
Secretarios al protestar contra ac
tos ¡ l ega l e s .—Ind iqué al principio 
do mi discurso que las m i n o r í a s de
ben oponerse á las intransigencias 
de las maj 'o r ías , y yo que hace a ñ o s 
pé í t enczco á la primera, concluyo 
protestando contra todo lo que 
tienda a que paso como legal lo que 
l leva el sello do la arbitrariedad.— 
Tened por ú l t imo en cuenta, s e ñ o r e s 
Diputados, que los quo hoy somos 
minor ía , quizá m a ñ a n a seamos m a 
yor ía , en cuyo caso por l a misma 
ley que hoy nos j u z g u é i s por olla 
podría is ser juzgados, y desechad 
el d i c t á m e n , negando la ap robac ión 
al acta que se discute. 

Sr . Moheda (do la Comisiou). D e 
seaba, Sres. Diputados, quo llegase 
el momento de que la Comisión do 
actas pudiera exponer á vuestra 
consideración los motivos en que ha 
fundado el d i c t á m e n relativo á l a 
que se e s t á discutiendo y que so
mete á vuestra ap robac ión . 

Y a esperaba yo quo habia de ser 
rudamente combatido; ea primer 
lugar porque se ha hablado tanto de 
esta elección y se han hecho correr 
como verdades tantas novelas, que 
la opinión púb l i ca so ha interesado 
vivamente; y en segundo porque, 
teniendo estos actos que so refieren 
á las elecciones cierto c a r á c t e r po
l í t ico, todas las oposiciones y todas 
las tendencias oposicionistas de esta 
Asamblea, era natural quo so unie
ran para combatirla, aprovechando 
esta ocasión para hablar en nombre 
de sus principios y para encarecer 
la necesidad de que en las eleccio
nes so observe la mayor pureza, l a 
mayor legalidad y la imparcialidad 
m á s extr icta, como si nosotros no 
tuv ié semos los mismos deseos y las 
mismas aspiraciones. Por fortuna, 
señores , forman l a m a y o r í a entre 
nosotros, personas independientes 
por su posición y por su c a r á c t e r , 
que hace muchos a ñ o s vienen re
presentando dignamente á la pro-



V i n c i a , que e s t á n acostumbradas á 
estas lides y que unidas fuertemen
te por los principios de l a pol í t ica 
conservadora que sustentan y por 
los grandes intereses provinciales, 
y llevando por norte el respeto á las 
leyes, no c e d e r á n sino ante la e v i 
dencia de los hechos, n i se de j a r án 
alucinar por esos discursos exage
rados en que so han apurado todos 
los recursos, llegando hasta donde,1 
á mi ju i c io , no era l íc i to , porque se 
ha usado hasta do cierto g é n e r o de 

' i n t imidac ión . 

Y o me felicito de.que haya l l ega 
do el momento do hacer la luz y de 
que la opinión públ ica e s t é repre
sentada por las personas que han 
venido á oir esta d iscus ión; porque 
creo que en los ' t iempos modernos 
n i n g ú n hombre que se ocupa de i n 
tereses públ icos puede prescindir do 
ella; poro y a que lo reconozco asi y 
entrego mis actos y mis palabras i 
su ju ic io , tengo t a m b i é n el derecho 
de ex ig i r l a que me oiga con esp í r i tu 
de recti tud y do imparcialidad; que 
aprecie sin pasión los hechos y las 
razones que he de.oxponer á su con 
s iderac ión , y que, si la verdad y l a 
razón e s t á n de mi lado, rechace eso 
c ú m u l o do falsas apreciaciones con 
que se ha intentado ostraviarla en 
esto asunto. 

No ha ré yo lo que otros Sres. D i 
putados que me hau procedido en el 
uso do la palabra. N o fundaré mis 
razonamientos en supuestos gratui-* 
tos diciendo, como decia el Sr . L á 
zaro «yo no estoy bien enterado, 
«pero me han dicho, m o l í a n conta-
»do, mo han informado, ó parece 
»quc on el acta hay tales y tales v i -
»cios que atacan á su val idez»; n i 
tampoco s e n t a r é como base hechos 
entevamonte á g e n o s de verdad c o 
mo algunos do los afirmados por el 
Sr . Balbuena. Aunque sea obra eno
josa, mo he do atener fielmente á lo 
qup resulta de todos Ios-documentos 
que forman el expediente y que la 
Comisión ha examinado con el m a 
yor detenimiento, y en ellos dos-
c a n s a r á n como ei i s e g u r í s i m a base 
mis argumentos. 

Y a el S r . U r o m i expuso ante la D i 
p u t a c i ó n los actos que precedieron 
á la lucha, los accidentes de esta y 
los medios que se pusieron on juego 
para combatirlo; con lo cual hab ré i s 
podido ir formando j u i c i o y c o m p r e n -
der que si hubo violencias, no v in i e 
ron do su parte n i de parte de sus 
amigos, sino del lado contrario. S i n 
renunciar yo á decir lo que sobre 
esto resulta de los documentos p re 
sentados, mo haré cargo de las pro
testas por el orden con que han sido 
formuladas para demostrar su abso
lu ta falta do fundamento. 

E l distri to electoral de L a Pola de 
Cordón le forman este A y u n t a m i e n 
to, e l de L a Kobla y el de Mata l la -
na, con la capitalidad en el p r ime
ro. Principiando por el ú l t i mo , c o n 
viene hacer notar que no hubo en 
él n i n g u n a protesta en n inguno de 
los tres dias de elección, y que con 
esta notable circunstancia, prueba 
irrecusable do que nada tuvo que 
óponérso á l a legalidad de ella; e l 
Sr . U r e ñ a tuvo allí a l pió do c i n 
cuenta votos do m a y o r í a . Es precir 
so fijarse' bien en este importante 
part icular, porque una de las espe
cies que so han hecho correr con 
m á s insistencia por el candidato 
vencido, ha sido la de que en todo, 
ol distrito la opin ión estaba pro
nunciada on su favor, y esa es
pecie' pr incipia á desmentirla e l 
Ayuntamiento de Matal lana, punto 
neutral donde el candidato contra
rio no ha podido encontrar n i n g ú n 
motivo do protesta, y donde, s in 
embargo, la m a y o r í a , con una dife
rencia notable, se declaró por el so-
ñ o r U r e ñ a . A q u í , por lo menos, y a 
no p o d r á sostenerse á no negar la 
evidencia de los hechos, que la o p i 
n ión estaba en su favor. 

E n el colegio do L a Robla tampo 
co hubo en los dos primeros dias de 
elección protestas sobre l a misma, y 
solo se p ro tes tó l a falta do entrega 
de una cert i f icación que so ox ig i a 
cu el acto y que la mesa no e n t r e g ó 
porque no tenia obl igac ión de ha 
cerlo, puesto que la ley le concedo 
un plazo de 24 horas, den tro del cual 
lo verificó. E n esos dos dias tuvo el 
Sr . U r e ñ a 1G6 votos y el candidato 
contrario 11, mani fes tándose c o n 
formes sus amigos, pues esto n ú 
mero fué el que le vo tó y no m á s , 
s e g ú n su propia manifes tación, sin 
que por lo tanto hubiera protesta. Y 
t é n g a s e presento que en estos dos 
dias, estuvo constantemente u n N o -
tario presenciando los actos electo
rales, s in que so diese lugar á l a 
m á s levo rec lamación , por lo cual 
las actas de los dos dias vionen com
pletamente limpias y n i n g ú n docu
mento se ha prosontado'contra ellas. 
De modo, señores , que uniendo es
tos datos á los anteriores, tenemos 
que en ol Ayuntamiento do M a t a -
llana los tres dias y en el de L a R o 
bla los dos que no hubo protestas, 
tuvo ol Sr . U r e ñ a 325 votos y el 
S r . Llamas 126; do donde se s igue 
que si nuestro criterio se hubiere de 
formar por el resultado de las elec
ciones sin protesta, t e n d r í a el s e ñ o r 
U r e ñ a una mayor í a do 200 votos. Y 
como estos datos so hal lan escritos 
en las actas y los ofrezco á la c o m 
probac ión de todos, son un test imo
nio irrecusable. 

E n el tercer dia do e lección en l a 
,Robla es donde so suponen comet i 
dos los abusos de que voy á hacer
me cargo. 

Supóneso on primer luga r , que 
no tomaron parto en la vo tac ión 
del día, 17 electores por u n lado y 
44 por otro, cuyas c é d u l a s de sufra
g io se a c o m p a ñ a n . s in sellar de la 
mesa y so une á ellas una informa
ción hecha ante ol S r . Juez m u n i c i 
pal de L a Robla con d i c t á m e n de 
un asesor do Loon , en la que so i n 
tenta just if icar que los expresados 
electores no votaron, por ol dicho 
do ellos mismos.—Y decimos nos
otros los individuos do la Comisión. 
—¿Es esta prueba suficiente á acre
ditar lo que so in tenta , enfrento del 
acta do e lecc ión suscri ta por los 
cinco jueces do la mesa, de la que 
resulta lo contrario? ¿A q u i é n se 
dobe dar c réd i to , s e ñ o r e s ; á la par
te vencida que busca el. testimonio 
interesado do sus parciales, quo t ra 
bajaron sin descanso on l a e lección 
y quo los presenta como testigos, 
ó al Sr . Presidente y Secretarios de 
la mesa electoral, t r ibunal nombra
do por el mismo voto de sus conve
cinos para depositar en su mano la 
verdad del sufragio? Esas informa
ciones hechas s in i n t e r v e n c i ó n do 
l a persona á quien so quiero perju
dicar, y en las quo declaran varios 
electores on causa propia al dia s i 
guiente do.sor vencido su candida
to no pueden prevalecer a q u í ante 
el resultado do las actas; por que la 
Dipu tac ión no puede n i tiene facul
tades para hacer declaraciones do 
falsedad quo solo incumben á los 
tribunales n i tampoco hay mér i t o s 
para que las haga. 

Para que osas informaciones y 
esas cédulas pudieran sor u n dato 
irrecusable era necesario que los 
oloctores no hubieran podido emit i r 
su voto, de otro modo, y precisa-
monte consta que lo hicieron con 
cédu la duplicado, usando del dere
cho consignado en el art. 57 do la 
ley. Y so comprendo quo ú n i c a 
mente pudieran hacerlo de esto mo
do; por quo si ol candidato vencido 
les habia recogido las cédu las p r i 
meras, como lo prueba el hecho 
mismo do tenerlas en su podor y 
haberlas presentado con su ins tan
cia á la Dipu tac ión , es evidente quo 
no podian votar con ollas, puesto 
quo no las teniau y necesitaban 
apelar al medio supletorio que es
tablece la ley . 

U n argumento se ha hecho sobro 
este particular que, si á primera 
vis ta parece do cons iderac ión , en 
realidad no tiene fuerza a lguna .— 
Se ha dicho quo n i n g ú n elector 
vo tó con cédula duplicada, por que 

on las listas que se remitieron á l a 
cabeza del distrito y de las cuales 
so a c o m p a ñ a certificado no consta 
este particular, y siendo ellas una 
copia exacta do las que sirvieron 
para la e lección, s i l a copia nada 
dice tampoco puede decirlo el o r i 
g ina l , pena de falsedad.—Este es 
otro error que solo puedo a t r ibui r á 
que no so ha fijado la a t enc ión en lo 
que proviene la ley , cumplido fiel
mente por l a mesa. E l art. 75 d is 
pone quo á cada acta so ha de uni r 
una lisia de los electores quo toma
ron parte en la e lecc ión la cual se 
sacará de l a numerada en que se 
hayan ido anotando los votos; pero 
no dice ni puede decir que sea u n a 
cer t i f icación l i toral do ella, poique 
esta l ista comprende á todos los 
oloctores dol distrito y on olla e s t á n 
escritos los nombres, lo mismo de 
los quo votan quo de los quo no lo 
hacen, como previene ol art. 52; do 
suerte que, si se copiase l i te ra l 
mente, ¡ipiireccrían como votantes 
lo mismo los que lo hubiesen hecho 
que los que no, y no so l lennría o 
objeto do la ley. No os pues, una'' 
cer t i f icación do aquella l ista lo que 
so une á las actas, sino una l i s ta 
sacada do la que l leva l a mesa on 
la que solo se anotan los quo han 
votado, pero s in obl igac ión de l l e 
nar las casillas que solo debo tener 
la primera n i de consignar si lo h i 
cieron con cédu l a duplicada ó n ó . 
Este os ol tenor li toral y esto el sen
tido de la ley, fijándose bien en ella 
y nadie p o d r á sostener fundada
mente otra cosa.—Resulta, por lo 
tanto, quo la l ista remitida á la P o 
la , como la enviada al Sr . Gober
nador, no puodon expresar ose par
t icular y que solo consta on la que 
so hal la archivada en el A y u n t a 
miento, do la que so ha traido c o 
pia expedida por S e c r e t a r í a , on la 
quo consta que on efecto los elec
tores á quo se refieren las cédu las 
presentadas votaron con duplicado, 
siendo esto testimonio do un valor 
incontestable como sacado del mis 
mo archivo on quo so hallan las l i s 
tas originarias quo sirvieron para l a 
e lección. Ahí t ené i s plenamente 
justificado, p o r q u é y como votaron 
con cédula duplicada esos electo
res; y así se prueba t a m b i é n quo 
n inguna importancia t iene l a pre
sen tac ión de las c é d u l a s primeras 
quo so los faci l i taron. 

Poro a d e m á s de esto, quo no t i e 
ne répl ica posible, si a d m i t i é r a m o s 
como l eg i t imo eso medio para i n v a 
lidar elecciones, desdo h o y on ade
lante no habr ía n i n g u n a e lecc ión 
por muy legal que fuese quo no p u 
diera invalidarse. E l procedimiento 
seria muy senci l lo . Con presentar-



se d votar unos cuautos electores 
hac i éndo lo con cédu la dupl icada, 
ta jo cualquier pretesto, y d e s p u é s 
de visto el resultado, si no les fue-
so favorable, presentar las cédulas 
pr imi t ivas y asegurar que no h a 
b í a n emitido su voto, puesto que no 
estaban selladas, consegmrian i n 
val idar la e lecc ión . ¿Qué os parece 
Sres. Diputados? ¿Es admisible se
mejante teoría? ¿Dónde i r í amos & 
parar sentando Cotos precedentes? 
¿Qué suceder ía s i por motivos de 
esta índole desconoc ié ramos el tes
timonio y la fidelidad de las perso
nas & quienes la ley y el voto de 
sus couciudadanos entregan su 
confianza y la verdad de la elec
ción? ¿Qué s igni f icar ían el P re s i 
dente y los Secretarios do u n a m e 
sa electoral, que tienen una inves 
t idura emanada do la fuente misma 
del derecho a l sufragio, si les p u 
s ié ramos á merced de cualquiera 
candidato vencido que, s i rv iéndole 
de testigos sus parciales y en me
dio de los resentimientos que dejan 
estas luchas improv i sá ra una infor
m a c i ó n para desvirtuar el test imo
nio u n á n i m e de las actas y se l l e 
gase á darla c réd i to contra el c o n 
tenido de las mismas? Entonces es
t a r í a d e m á s la mesa electoral; y no 
vac i l a r é en decir que e s t a r í a n t a m 
b ién d e m á s las elecciones. N o , se
ñ o r e s , el testimonio de la mesa se 
ha de tener por voraz: el Presidente 
y Secretarios han do ser respetados 
como '.a ley misma y solo p o d r á ce
der su testimonio ante un fallo m á s 
solemne que nosotros no podemos 
dictar. N i esto quiero decir tampo
co quo no tengan t a m b i é n grandes 
deberes quo cumpl i r n i que no es
t é n sujetos á hacerlo. Pero repito 
que con datos como los quo se pre
sentan no se puedo, s in sentar u n 
precedente peligroso y contrario á 
la misma libertad del sufragio, i n 
validar un acta quo llena todos los 
requisitos legales. 

Pero hay todavía m á s . — A d m i t a 
mos por un momento que los votos 
do esos electores cuyas cédu las se 
presentan y que so dice quo no han 
votado, no debieran computarse, 
¿ciu'intos son? Son. si no me equ i 
voco, ( i l ; pero como la m a y o r í a quo 
obtuvo el Sr . Uroiia sobro su con 
trario aparece sordo 148, t odav ía le 
queda r í an 87 votos de m á s , y ser ía 
justo reconocer como l e g í t i m a su 
p roc l amac ión ; con lo cual no podr ía 
quedar e s c r ú p u l o á nadie ou admi 
t i r le . 

Otra de las protestas sobre quo 
m á s ruido so lia hecho, es la de que 
ha'votado un muerto, cosa entera
mente falsa, como lo acreditan los 
mismos documontosque se han pre

sentado; y no se comprende que con 
olios á la v is ta haya podido soste
nerse semejante falsedad, á no h a 
cerlo de mala fé. Digo esto, s e ñ o r e s , 
porque la partida de defunción que 
se ha presentado expresa que la 
persona fallecida es Isidro V i ñ u e l a 
Colín, y el elector que aparece como 
votante consta a l n ú m e r o 286 del 
censo con el nombre de Isidro V i 
ñ u e l a Valle; de modo que si bien 
aquel falleció, el que v o t ó fué el que 
v ive , y s in embargo se ha que r i 
do alucinarnos p r e s e n t á n d o l e como 
uno mismo, y se ha propalado y se 
ha dicho y se ha escrito con sarcas
mo, y para hacer efecto, quo ha ha 
bido una r e su r r ecc ión . Y o dejo, se
ñ o r e s Diputados, í vuestra cons i 
de rac ión esta protesta, porque l a 
simple inspecc ión de los documen
tos que tené i s á l a v is ta dice m á s 
que cuanto yo pudiera decir; solo 
añad i r é quo si con ella se h-jbiora de 
formar nuestro ju i c io , hab r í a que 
acoger con g r a n d í s i m a s prevencio
nes todas las d e m á s . 

También se ha quejado el c a n d i 
dato vencido de quo no se pe rmi t ió 
la estancia de algunos electores en 
el local y de quo se les hizo salir de 
él por orden del Sr . Presidente. Y 
yo os digo que el Presidente estuvo 
en su derecho; porque esos electo
res, que eran los m á s ardientes sos
tenedores de la candidatura de opo
s ic ión ; quo p e r t e n e c í a n á o t r o cole
gio , el do L a Pola, y que h a b í a n 
concurrido allí á los escesos que se 
cometieron y de quo me h a r é cargo, 
quisieron repetirlos en L a Robla y 
so metieron en el local tratando de 
i n t i m i d a r é imponerse a l Presidente 
y á la mesa, por lo cua l y usando 
de las facultades consignadas en el 
art. 39 de la ley , el Presidente les 
hizo desalojar e l local , no cons in 
tiendo que por nada n i por nadie se 
desconociese ni so menoscabase su 
autoridad. Cualquiera de nosotros 
hubiese hecho lo mismo si tenia la 
conc ienc ia de su deber y del cargo 
que representaba. 

Cierto es quo hubo allí , pero fuera 
del local individuos do l a Guardia 
c i v i l ; mas t a m b i é n lo es quo se 
habían cometido en L a Pola desó r 
denes y violencias que so tomia 
fuesen á reproducirse á L a Robla y 
para evitarlo estuvo allí la Guardia 
c i v i l haciendo respetar á la mesa 
electoral y presenciundo t ranqui la -
monto la e lecc ión . 

Nadie se ha quejado de su c o m -
portamionto; nadie la acusa do n i n 
g ú n acto arbitrario n i do n i n g ú n 
abuso, y tan lejos do evitar quo los 
electores omitiesen su sufragio, fa
cili tó su concurrencia puesto que 
esto dia votaron m á s en n ú m e r o 
quo los dos días anteriores. 

Otra protesta es la do haberse 
cerrado el local de la elección por 

breves momentos antes de comen
zarse el escrutinio: y esta es l a m á s 
infundada de todas; porque no so 
hizo otra cosa que cumpl i r lo que 
previene el a r t í c u l o 58 de l a ley, 
que prohibe la entrada en el local 
aleonar l a hora que seña la , y man
da que se cierren las puertas del 
mismo si el Presidente lo cree pre 
ciso. A s i debió considerarlo cuando 
ordenó que se hiciera; y las razones 
que tuvo para ello, s i pudiera venir 
á darlas en este momento nos de
j a r í a n seguramente convencidos. 
Habiendo invadido anteriormente el 
local algunas personas y t e m i é n 
dose violencias cometidas en otros 
puntos fué necesario tomar todas 
las precauciones y dar fin al acto 
con los mismos requisitos legales 
para que esto mismo no sirviese de 
nuevo motivo do protesta. E l P re 
sidente se a jus tó á lo. que la l ey 
dispone y no puedo censu rá r se l e 
por ello. 

Sobre este hecho se p r e s e n t ó una 
protesta en l a que se consigna que 
solo se ce r ró por cinco minutos: y 
aunque fué admitida y e s t á c o n s i g 
nada en e l acta, os asombrareis si 
os digo que hay otra acta Notar ia l 
que dice no haber sido admitida. 
Podéis examinar e l acta do elección 
de este dia y allí so encuentra esa 
protesta desmintiendo el test imo
nio del Notar io, que si todos los que 
(lió fueron comoeste,poca confianza 
hab rá de merecernos en verdad. Es 
m á s , si esto punto se depurase, m u 
cho t end r í a que sentir sometido á 
la acc ión do los tribunales. A lo quo 
se n e g ó la mesa fué á dar recibo do 
la protesta porque no tenia ob l iga
ción do hacerlo. 

Y por fin, señores , se ha protes
tado el no haberse expodido cer t i 
ficación del resultado de la elección 
en el mismo acto que se pidió, s ien
do asi que el articulo 173 de la ley 
en su n ú m . 7 c o n c e d o u n t é r m i n o 
do 24 horas para hacerlo y dentro 
do el se expidió . E n el momento de 
terminarse la elección tienen las. 
mesas quo estondor las actas y l i s 
tas triplicadas quo l a l ey previene 
para remitirlas á su destino antes 
del dia siguiente; y cuando el n ú 
mero do electores es grande, como 
sucedió cu La Robla, estas operacio
nes llevan mucho tiempo y no os 
justo desatenderlas por servir i n 
mediatamente á cualquiera elector 
que va pidiendo certificaciones quo 
puedo obtener después de c u m p l i 
das las obligaciones principales do 
la mesa. 

Pero lo quo m á s l ia combatido el 
Sr . Lázaro , y ciertamente no lo es
peraba yo de su reconocida compe
tencia, es el acta do escrutinio g e 
neral, s eu t and» como baso dos su 
puestos enteramente gratuitos: p r i 
mero, que no hubo escrutinio: se
gundo, que para suplir omisiones 
cometidas a l cstender el acta, no 

tenia facultades el Sr . Gobernador 
de la provinc ia . 

E l escrutinio general tuvo efecto 
en el d ia mismo que previene la ley , 
concurrieron a l mismo el Alcalde y 
los comisionados que l a misma d e 
termina y fueron portadores de las 
actas de cada colegio; pero siendo 
estos comisionados solo tres, porque 
tres nada m á s eran los colegios, y 
disponiendo la ley que so nombren ' 
cuatro para hacer e l recuento, e n 
tendieron s in duda que no d e b í a n 
nombrarse á s i mismos y que el 
nombramiento debia recaer en otros 
electores del distrito que estaban 
presentes, con lo cua l parsce estar 
conforme la ley en su art. 121, que 
dice que el r e s ú m e n y conf ron tac ión 
se haga por cuatro Secretarios es
crutadores elegidos en el acia por las 
comisionadas de la Junta, lo cual pa 
rece da rá á entender que no han de 
serlo ellos mismos. Es u n defecto 
de redacción en l a ley que no p ro-
cabió el caso de que los comisiona
dos fuesen solamente cuatro ó m é -
nos corno a q u í suced ió . Pero os lo 
cierto que, aun cuando se nombra
ron otros cuatro electores para e l 
recuento, los comisionados y el A l 
calde estuvieron presentes, au tor i 
zaron el acto, se manifestaron c o n 
formes en el resultado del recuento, 
y el Alcalde hizo la p roc l amac ión 
como resulta del acta que voy á t e 
ner el honor do leer: (leyó el acta) 
lo ún i co que faltó fué que firmasen 
los comisionados, pues solo lo hizo 
el Alcalde y los d e m á s Secretarios 
allí nombrados, poro el acto on su 
esencia q u e d ó completo. 

P r e t é n d e s e , s in embargo, que por 
solo la falta do la firrna de los c o m i 
sionados, no fué válido el escrut i 
nio , y yo digo a l Sr . Lázaro , que, 
aun cuando no hubiesen asistido, 
con tal que estuviesen all i las cer 
tificaciones de las actas, el escrut i 
nio y la consiguiente p roc l amac ión 
se ha r í an solo por los que asistie
sen, ó por el Alcalde y serian v á 
lidos porque as í lo ordena el a r t í c u 
lo 122 do la ley. 

Hecha notar al Sr . Gobernador l a 
omisión cometida a l cstender el ac
ta, m a n d ó suplirla inmediatamente, 
r eun i éndose de nuevo los que asis
tieron al acto, rat if icándose el re
sultado de él y firmando los quo no 
lo habían bocho, como so verificó en 
efecto: y para esto os para lo que 
se lo han negado las facultades, 
cuando no solo las tenia, sino quo 
estaba obligado á hacerlo en c u m 
plimiento de sus deberes. 

(ConthtHam.) 

ANUNCIOS I 'Al tTICUUHES. 

So hallan de venta on la Con ta 
d u r í a do la Diputac ión do esta pro
vincia los C A T A L O G O S D H L A 111-
D U O T E C A al precio do siete pesetas 
chictienta céntimos. 

U E O I f 1 S S O . ~ 
Imprenta de la Dipuíacion Prorincial. 


